
  

EN AG a 

Er. . Maa pacos CViae 

NOTARIO 

Jun
aao

d 
DO 

0
 

31 
QQ
 

i
n
 

f
 

u
y
 

A 

LL
 

Y
 
N
S
.
 o
 

15 

  
A AN 

Ci. 
Casquete 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANONIMA 

DENOMINADA COMUNICACIONES ARROBA 

Di | O SA nn nO” 
A 
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9000600000 .>200806 0. 81006 0d € 6 $6 3 9 € y 5846 0c03€S*0008680 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, el día catorce de julio del dos mil diez, ante mí, Doctor 

MARCOS NICOLAS DIAZ CASQUETE, Notario Vigésimo Primero 

del cantón Guayaquil, comparecen por sus propios derechos, los 

señores: ADELA CARLOTA ARROBA DITO, de estado civil 

casada, de profesión Ingeniera Civil; FANNY PATRICIA ARROBA 

DITO, de estado civil casada, de profesión Tecnóloga Médica; 

JORGE WASHINGTON ARROBA DITTO, de estado civil casado, 

de profesión estudiante; ELENA DEL PILAR ARROBA DIYO, de 

estado civil soltera, de profesión estudiante; KATTY MARJORIE 

ARROBA DITO, de estado civil casada, de profesión estudiante; 

Y, MARIA ESPERANZA DIFO LOPEZ, de estado civil viuda, 

dedicada a los quehaceres domésticos: los comparecientes de 

nacionalidad: ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en 

esta sidad, capaces para obligarse y contratar, a quienes de 

cofeterdoy fe. Bien instruidos en el objeto y resultados de esta 

- escritura, a la que proceden como queda indicado, con amplia y 

entera libertad, para su otorgamiento me presentarcn la minuta
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y documentos que sen del tenor siguiente: MINUTA: "SEÑOR 

NOTARIO.- Sírvase incorporar en el registro de escrituras 

públicas a su cargo, una por la cual conste la constitución de 

una sociedad anónima, que se otorga a! tenor de las siguientes 

cláusulas: ESTATUTO SOCIAL.- PRIMERA: INTERYVINIENTES.- 

Intervienen en este contrato, los señores: ADELA CABLOTA 

ARROBA DITO, de estado civil casada, de profesión Ingeniera 

Comercial; FANNY PATRICIA ARROBA DITO, de estado civil 

casada, de profesión Tecnóloga Médica; JORGE WASHINGTON 

ARROBA DITTO, de estado civil casado, de profesión estudiante; 

ELENA DEL PILAR ARROBA DITO, de estado civil soltera, de 

profesión estudiante; KATTY MARJORIE ARROBA DITO, de 

estado civil casada, de profesión estudiante; y, MARIA 

ESPERANZA DITO LOPEZ, de estado civil vida, dedicada a los 

quehaceres domésticos; los intervinientes actúan por sus 

Constitúyase en el cantón Guayaquil, la compañía que se 

denominará COMUNICACIONES ARROBA DTC SA. la 

misma que se regirá por las leyes del Ecuador, el presente 

estatuto y los reglamentos que se expidieren.- TERCERA: 

OBJETO SOCIAL.- UNO.- La compañía tendrá por objeto 

dedicarse a la prestación y organización de servicios y 

actividades de telecomunicaciones tales como telefonía básica 

local y de larga distancia, servicios móviles, portacores, 

teleservicios, telemáticos, de valor agregado, servicios 

satelitales y de televisión en sus diferentes modalidades, 

servicios de Internet y cualquier otro servicio de 

telecomunicaciones v la creación, generación y exp otación de 
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tecnologías de la información y de la comunicación, dentro del 

territorio nacional y en el exterior, su actividad, además, 

comprenderá la prestación de servicios de asesoría sobre estas 

en el área de las comunicaciones; DOS.- A la construcción de toda 

clase de obras portuarias, civiles como edificios, viviendas, centros 

comerciales, condominios, fabricas industriales, carreteras, puentes 

aeropuertos, terminales terrestres, puertos marítimos y fluviales. 

Efectuar proyectos de desarrollo urbano y rural, pudiendo celebrar 

contratos con sociedades, empresas o instituciones privadas, 

públicas o semipúblicas; DOS.B.- Obras propias y relacionadas a la 

Ingeniería Mecánica como: Representación Nacional o extranjera de 

Venta, servicios de todo tipo de grúas, montacargas, etcétera; A la 

publicación y comercialización nacional e internacional de toda clase 

de obras informáticas, científicas, culturales, deportivas, literarias, 

artísticas y de cultura en general, a la difusión mediante 

publicaciones de folletos, revistas, escritos, libros y demás. A la 

radiodifusión y televisión ya sea con equipos propios o alquilados, 

de toda clase de programas. A la instalación de boticas y 

comercialización de productos que se expenden en ellas.- Servicios 

de Capacitación y entrenamiento de operación de todo tipo de 

maquinarias, equipos y vehículos.- TRES.- Podrá importar, exportar, 

comprar, vender, comercializar toda clase de papel, aparatos de 

computación y electrónicos, equipos médicos y quirúrgicos, 

mediante medicamentos de uso humano, animal, reactivos de 

laboratorio, material de curación, equipos de radiografías, equipos 
7 

odontológicos y muebles e implemento de uso hospitalario en 
   

A 

eral, equipo especial contra incendios, suministros para bombeo, 

equipos de seguridad tanto para domicilios, empresas negocios e
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industriales, equipos de imprenta y sus repuestos; CUATRO.- La 

auditoria interna y externa de empresas supeditadas a las de 

compañías, Superintendencia de Bancos , Ministerios de Finanzas, 

Aduanas y otras Instituciones Públicas y Privadas. A dictar cursos, 

seminarios, talleres nacionales e internacionales con organismos 

relacionales con la contraloría, auditoria y Finanzas. Brindar 

asesoramiento técnico, Administrativo, actualización de contabilidad 

publicitario a toda clase de empresas, contabilidades, ventas de 

programas, contable y financiero, auditoria de medio ambiente.- 

Servicios de diseño gráfico , de publicación en Internet, publicidad en 

general , publicidad exteriores como letreros luminosos, vallas 

publicitarias, letreros en metal, señalización interna, publicidad de 

interior como camisetas, estampados, gorras, agendas y demás , 

prestar servicios de asesoría en los campos jurídico, económico, 

inmobiliario y financiera, investigaciones y comercialización tanto en 

el país como en el extranjero.- CINCO.- La compañía podrá 

dedicarse al desarrollo y explotación agrícola en todas sus fases , 

desde el cultivo y su cosecha hasta su comercialización, tanto 

dentro del país como del exterior . Al desarrollo y explotación 

ganadera, avícola, agropecuaria, en todas sus fases, su 

comercialización tanto nacional como internacional. La 

industrialización y comercialización de productos agrícolas y 

pecuarios tanto en el terreno nacional como en el extranjero. La 

captura e industrialización de productos del mar, los ríos y lagos, 

como su comercialización. La instalación para la producción de 

larvas de camarón y otras especies bioacuáticas. La construcción de 

plantas procesadoras de alimentos tanto para el consumo humano 

como vegetal y animal. A la instalación, exportación y administración 
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AC NIEGO e A 
C De. ATarec Oia Casquete 

NOTARIO 

1 valor pagado. SEPTIMA: SUE£CRIPZION DEL C£PITAL SOCIAL.- El 

2 capital de la compañía ha sido suscrito de la siguiente manera: a) La 

3 señora ADELA CARLOTA ARROBA DITO, ha suscrito CUARENTA 

4 acciones ordinarias, nominativas, de un valor nominal de cada una de 

5 un dólar de los Estados Unidos de América, pagadas en un 

6 veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas; b) ELENA DEL 

7 PILAR ARROBA DITO ha suscrito CJARENTA acciones ordinarias, 

8 nominativas, de un valor nominal de cada una de un dólar de los 

9 Estados Unidos de América, pagadas en un veinticinco por ciento del 

10 valor de cada una de ellas; c) JORCE WASHINGYON ARROBA DITTO 

11 ha suscrito CUARENTA acciones ordinarias, nominativas, de un valor 

12 nominal de cada una de un dólar de los Estados Unidos de América, 

13 pagadas en un veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas; 

14 d) FANNY PATRICIA ARROBA DITO ha suscrito CUARENTA acciones 

15 ordinarias, nominativas, de un valor nominal de cada una de un dólar 

16 de los Estados Unidos de América, pagadas en un veinticinco por 

17 ciento del valor de cada una de ellas; e) KATTY MARJORIE ARROBA 

, 18 DITO ha suscrito CUARENTA acciones ordinarias, nominativas, de un 

19 valor nominal de cada una de un dólar de los Estados Unidos de 

20 América, pagadas en un veinticinco por ciento del valor de cada una 

21 de ellas; f) MARÍA ESPERANZA DIFO LOPEZ ha suscrito SEISCIENTAS 

22 acciones ordinarias, nominativas, de in valor nominal de cada una de 

23 un dólar de los Estados Unidos de América, pagadas en un 

24 veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas. Conforme 

25 costa del certificado de cuenta de integración de capital otorgado 

26. 5D el Banco respectivo.- OCTAYA: PAGO DEL CAPITAL. Los 
e 

27 “accionistas pagarán el setenta y cinco por ciento del valor de cada 

“” a 3 e 

UU 28 una de las acciones que han suscrite en el plazo de un año contado a



NI
 

partir de la inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil. El pago será hecho en numerario O especie. 

NOVENA: — ORGANIGRAMA — SOCIAL ADMiR STRACIEN Y 

REPRESENTA CION SOCIAL.- Los accionistas fundadores han resuelto 

aprobar los siguientes artículos: Artículo Primero: Órgaro St prerto.- 

El Gobierno de la compañía corresponde a la Junta General que 

constituye su órgano supremo; Artículo Segundo: Administración 

Social.- La administración de la compañía se ejecutará a través del 

Gerente General y del Presidente de acuerdo a los términos que se 

indican en el presente estatuto; Artículo Tercero: Zonvocatortes a 

Junta General.- Las convocatorias las efectuará el gerente general 

y/o el presidente, por la prensa, en uno de los diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía y con ocho días de 

anticipación, por lo menos, al fijado para cada reunión. Las 

convocatorias deben expresar el lugar, día, hora y objeto de la 

reunión; Artículo Cuarto: Junta General Universal.- Las juntas 

generales universales se realizarán sin previa convocatoriz y en 

cualquier lugar dentro del pais siempre y cuando se tallare prasente 

la totalidad del capital social pagado. Las actas deberán ser firmadas 

por todos los accionistas bajo sanción de nulidad; Artículo Surito: 

Junta General Ordinaria y Extraordinaria.- La junta genera! se reunirá 

ordinariamente una vez al año dentro de los tres meses poster'ores a 

la finalización del ejercicio económico de la compañía, previa 

convocatoria efectuada por el presidente y/o el gerente general = los 

accionistas, por invitación directa o por la prense en uno de los 

diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, 

con ocho días de anticipación por lo menos al fijado vara ta reunión. 

En las juntas generales ordinarias se conocera, discutirá y ariobará: 
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Los informes del representante legal, comisario, el Balance General, 

el Estado de Pérdidas y Ganancias, el reparto de utilidades líquidas, 

constitución de reservas, proposiciones de los accionistas y se 

efectuarán las elecciones si es que corresponde hacerlas en ese 

período, según el estatuto. La junta general se reunirá 

extraordinariamente en cualquier tiempo, previa la convocatoria del 

presidente y/o del gerente general, por su iniciativa o a pedido de un 

número de accionistas que represente por lo menos el veinticinco 

por ciento del capital social. Las convocatorias deberán ser hechas en 

la misma forma que las ordinarias; Artículo Sexto: Quórum de 

Instalación.- Para constituir quórum en una junta general, se 

requiere si se trata de primera convocatoria de la concurrencia de un 

número de accionistas que representen la mitad del capital pagado. 

De no conseguirlo, se hará una segunda convocatoria, la misma que 

contendrá la advertencia de que habrá quórum con el número de 

accionistas que concurrieren; Artíct::o Séptimo: Quórum Decisorio.- 

Todos los acuerdos y resoluciones de ta junta general se tomarán por 

simple mayoría de votos en relación al capital pagado concurrente a 

la reunión, salvo aquellos casos en que la ley o este estatuto 

exigieren una mayor proporción; Artículo Octavo: Actas.- Todas las 

actas de junta general serán firmadas por el presidente y el gerente 

general - secretario, o por quienes hayan hecho sus veces en la 

reunión y se elaborarán de conformidad con el respectivo 

reglamento; Artículo Noveno: Atribuciones de la Junta General.- 
-, 

Atfibriciones de la junta general: a) Elegir al gerente general, 

] ente quienes durarán cincc años en el ejercicio de sus 

iones, pudiendo ser reelegidos indefinidamente; b) Elegir un 

comisario principal y un comisario suplente, quienes durarán tres
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años en sus funciones; c) Aprobar los estados financieros, los que 

deberán ser presentados con el informe del comisario; d) Resolver 

acerca de la distribución de los beneficios sociales; e) Acordar el 

aumento o disminución del capital social de la compañía; f) Autorizar 

al gerente general o al presidente la transferencia, enajenación, 

gravamen a cualquier título de los bienes inmuebles de propiedad de 

la compañía; g) Acordar la disolución o liquidación de la compañía 

antes del plazo señalado o del prorrogado, en su caso de 

conformidad con la Ley; h) Elegir al liquidador principal y suplente; ¡) 

Las demás contenidas en la ley y el estatuto; Artículo Décimo: 

Representación Legal, Judicial y Extrajudicial.- El gerente general y 

el presidente ejercerán la representación legal, judicial y extrajudicial 

en forma individual o conjunta. Tendrán poder amplio y suficiente 

para administrar la sociedad pudiendo realizar a nombre de ella toda 

clase de actos y contratos con excepción de lo que fuere ajeno al 

contrato social o de aquello que implique un quebrantamiento al 

orden público y a las normas legales vigentes; Artículo Lécimo 

Primero: Disolución.- La compañía se disolverá por las causas 

determinadas en la Ley de Compañías; en tal caso, entrará en 

liquidación, la que estará a cargo del gerente general y presidente 

hasta que la junta general elija al Liquidador.- DISPOSICION 

TRANSITORIA.- Los accionistas fundadores autorizan a la DOCTORA 

MARIA DEL CARMEN DIAZ VILLAO, para realizar todas las diligencias 

legales y administrativas, para obtener la aprobación e inscripción de 

la escritura de constitución de la compañía, incluyendo la obtención 

del Registro Único de Contribuyentes. Agregue señor Notario, el 

certificado de cuenta de integración de capital otorgado por el 

Banco respectivo.- f) llegible.- Dra. MARIA DEL CARMEN DIAZ 
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REPUBLICA DEL ¿CUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 
OFICINA :QUiTO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7308284 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 0904914363 SORIA LAMAN ¡VONE RAQUEL 
FECHA DE RESERVACIÓN: 24/06/2010 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA TENIDO 
EL SIGUIENTE RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: COMUNICACIONES ARROBA DITO S.A. 

RESULTADO: APROBADO 

NÚMERO DE RESERVA: 7308284 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 24/07/2010 0:14:05 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

La E EDO ED AR 
Es pa o AA 

DRA. SUSANA CHISAGUANO 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

Para verificar la validez de la información contenida en este documento puede ingresar al sitio web de 
la Superintendencia de compajitas (www.supercias.gov.ec) y consultar los nombres que se encuentran 

aprobados. A 
] e    

https: //www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_extranet_denomina... 24/06/2010



RUC: 0990379017001 

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

No. 00001/IKC012271-7 

Certificamos haber recibido en depósito, en cuenta especial para la integración de capital de la compañía en 
formación COMUNICACIONES ARROBA DITO S.A. XXXXXXXXXXXXXXXXXXAXXXXXXXXXXXXXXX .: E 

La cantidad de DOSCIENTOS CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cor respondiente; E 

a los aportes hechos por los socios fundadores, en la proporción siguiente: 

: i 

NOMBRE CANTIDAD == 
ARROBA DITO ADELA CARLOTA $10.00 0 

ARROBA DITO FANNY PATRICIA $10.00 
ARROBA DITO KATTY MARJORIE $10.00 

ARROBA DITTO ELENA DEL PILAR $10.00 
ARROBA DITTO JORGE WASHINGTON $10.00 
DITO LOPEZ MARIA ESPERANZA $150.00 

TOTAL $200.00 

El depósito efectuado en la Cuenta de Integración de Capital se conservará en el Banco como depósito de plazo ma; Jyór 
de conformidad con el Art. 51 de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero, y devengará un Interés á y 
del .75% ,salvo que el retiro se haga antes de que se cumpla el plazo de 31 días. - E 

Entregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se refiere este Certificado y los intéredes 
respectivos, una vez constituida la compañía, a los Administradores de la misma, después de que el ce ye 

Bancos o Compañías, según sea el caso, nos haya comunicado por escrito su debida constitución, y previa entregas” 
este banco de copia certificada e inscrita, tanto de la correspondiente escritura de constitución como de los 
nombramiento de los Administradores. 

Si la Compañía en formación no llegare a constituirse, los depósitos hechos a que se refiere este Certificado y sus intereses, 
serán reintregados a los referidos depositantes, previa autorización del superintendente de Bancos o de Compañías, según 
el caso. 

El presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la información y datos que nos 
han sido proporcionados por los interesados, sin nuestra responsabilidad. 

GUAYAQUIL, 13 DE JULIO DE 2010 

> 
' i 

A 
PTA Uiab 

BANCO BOLIVARIANO C.A. 
FIRMA AUTORIZADA 
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us GUAYAS 
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INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 
PRIMARIA QUEHACER. DOMESTICOS APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE CD ¿s Ñ DIFO PASCUAL - A REPÚBLICA DEL ECUADOR Ss APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE : DIRECCIÓN «GENERAL. DE_REGÍSTRO CIVIL, ms LOPEZ ROSA AO IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN e LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

GUAYAQUIL 
— -CÉDUBAEDE CIUDADANÍA 

2007-05-22 
(: 2 

FECHA DE EXPIRACIÓN . pifO' LOPEZ o 
2019-05-22 FIRMA DEL'DIRECTOR Gl 

PRA ESPcUnd AA 
CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL " SEGCIÓNAL: 

E LUGAR id 

E á CUAYAQU IDECUOIO3619153<<<<<<<<<<<<<<< É CARBO /CÓ 
270523F190522ECU<<<<<<<<<<<<<< 

, FECHA DE NACIMIEN 
DITO<LOPEZ<<MARIA<ESPERANZA<<< 
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ARROBA DITO ELENA DEL PILAR 
GUAYAS /GUAYAQUIL /CARBO /CONCEFCT( 

30 JULIO 1960 
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GUAYAS/ GUAYAQUIL 
CARBD CONCEPCION 1960 

. , 1 , 

Al de MY Elo las de as 

   

al REPÚBLICA DEL ECUADOR o 

a CONSEJO NACIONAL ELECTORAL Cc nd 

mromesmicuess: CERTIFICADO DE VOTACIÓN —- comoonconasttacions 
ELECCIONES GENERALES 14-JUNIO-2009 

  

de ota AS 

  

GUAYAS GUAYAQUIL 
PROVINCIA CANTÓN 
XIMENA o XIMENA —-, 
PARROQUIA 7 . ZONA : 

Í j 

> AM Í 4, A 
e. 4 

  

7 PFIPRE ENTE DE LA JUNTA 

CIUDADANIA e OOOARO DIE ARROBA DITO FANNY PATETCIA o BUAYAS /GUAYAQUIL /CARBO (CONCEPCION? 
17 SEPTIEMBRE 1957 

DIR D0BO O1B9 E 
GUAYAS/ GUAYAQUIL 
CARBO /CONCEÉCION/ 1987 

  

: “e Tr 

a REPÚBLICA DEL ECUAD OR 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

Elecimnes 5 de Juro 

PIAR 

ES PAS Alas | Coda 7 : 
L - . E MIOLIGADION PROVINCIAL PE OTUAYAC O 2obe 

LU05RHO roo en 

  

A e e   

ECUATORIANAFTERRE Esda3l1l20 

SOLTERÚ 

SECUNDARIA ESTUDIANTE 

GABRIEL ARROBA 

MARIA DITO 

GUAYAGUIL 27 nt 2005 

27/01/2017 
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CIUDADANO (A): 

Este documento acredita que usted 

sufragó en las Elecciones Generales 

2009 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

ECUATORIANA REE V444 3 Y4442 

CASADO JULIO AROCA MOREY 

SUPERIOR TLGO. MEDICO 
GABRIEL ARROBA 
MARIA DIVO 
GUAYAQUIL 02:00 ./2005 
02/09/2017 
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CIUDADANIA OFPOENAcOcd 
ARROBA DITO ADELA CARLOTA 

GUAYAS /GUAYAQUIL/CARBO ¿CONC EPL 10N/ 

15 FEBRERO 19353 

003- — 0287 03885 7 

GUAYAS / GUAYAQUIL 
CAREO “CONCEPCION/ 10 
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ASADO HERNAN DURE 
SUPERIOR ING.CIVIL 
GABRIEL ARROBA 
MARIA DITO 
CUAYAQUIL TN 
27/01/2017 

    

CHDADANO (A) 

Este documento acredita que usted 

sufragó en las Elecciones Generales 

2009 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 
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VILLAO.- Abogada.- Registro número ocho mil novecientos noventa y 

dos.- Guayaquil".- (Hasta aquí la minuta).- Es copia.- En consecuencia 

los otorgantes se afirman en el contenido de la preinserta minuta, la 

misma que se eleva a escritura pública.- Se agregan documentos de 

Ley. Leída esta escritura de principio a fin, por mí el Notario, en alta 

voz a los otorgantes, quienes la aprueban en todas sus partes, se 

afirman, ratifican y firman en unidad de acto, conmigo el notario, doy 

  

Cédula de ciudadanía. No. 0902542000 

Certificado de Votación No. 055-0043 

JORCÉ ei ON ARROBA DITTO 

Cédula de ciudadanía. No. 0906466412 

Certificado de Votación No. 020-0043 

Po ue Lo Ú JJ 
ELENA DEL OBA DITO 

Cédula de ciudadanía. No. 0907451371 

Certificado de Votación No. 057-0043 

b Po O OQ Ae D.o 

FANNY PATRICIA ARROBA DITO 

E Cédula de ciudadanía. No. 0906302153 

Certificado de Votación No. 058-0043 Otor-
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A KATTY MARJORIE ARROBA DITO 

Cédula de ciudadanía. No. 0910572916 

Certificado de Votación No. 059-0043 

Para É. fo 0 Cipra- 

MARIA-ESPERANZA DITO LOPEZ 

Cédula de ciudadanía. No. 0903619153 

EL NOTARIO 

_ 
DR. MARCOS NICOLAS DIAZ CASQUETE 

Se otorgó ante mí, en le de ele confieso esta CLARTA COPIA, 

selio, rubrico y firmo a los veinte días cel mes de julio dei de 

diez - 
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DILIGENCIA: En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 

segundo de la resolución No. SC.IJ.DJC.G.10.0005205, dictada por el 

Subdirector Jurídico de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, 

el cuatro de agosto del dos mil diez, se tomo nota al margen de la 

Matriz de la Escritura de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
ANONIMA DENOMINADA COMUNICACIONES ARROBA DITO 

S.A., otorgada ante mi, el catorce de julio del dos mil diez.- 

Guayaquil, seis de agosto del dos mil diez.- 

SS
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Ca? FECHA DE REPERTORIO: 06/Ag0/2010 

HORA DE REPERTORIO: 14:59 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha seis de Agosto del dos mil diez en 

cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” SC-IJ-DJC-G-10- 

0005205, de la Superintendencia de Compañías de Guayaquil, dictada por 
el Subdirector Jurídico de Compañías, Ab. Juan Brando Alvarez, el 

4 de Agosto del 2010, queda inscrita la presente escritura pública junto 

con la resolución antes mencionada, la misma que contiene la 
Constitución de la compañía denominada: COMUNICACIONES 

ARROBA DITO S.A., de fojas 83.214 a 83.233, Registro Mercantil 

número 15.040. 
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AB. TATIANA GARCIA PLAZA 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

REVISADO POR: / - 
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Sul TA TETERA 

DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. S5C.1J.DJC.G.10. 

0019735 
27 A60 2010 

Guayaquil, 

Señores 

BANCO BOLIVARIANO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMUNICACIONES ARROBA DITO S.A., ha 

concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 
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